
 
Nombre del Alumno: Iris jhaqueline Gordillo Morales. 

Nombre del tema: Actividad 2. 

Nombre de la Materia: Estructuras organizacionales. 

Nombre del profesor: Jolguer Martinez Gil. 

Nombre de la Licenciatura: Contaduría publica y finanzas. 

 

 

Lugar y Fecha de elaboración 

 

 

 

 

 

 

Mapa conceptual.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNIDAD III 

CONCEPTOS JURÍDICOS FUNDAMENTALES Y VALORES JURÍDICOS 

Instrumentos o herramientas 

imprescindibles 

Para el estudio y la práctica del derecho… 

son, además la base teórica para la 

construcción de muchos otros conceptos. 

La Relación Jurídica. 

Es un concepto jurídico fundamental, 

en tanto que en la vida de las personas en 

sociedad consiste en un cúmulo de 

relaciones 

sociales. 

. Para Kant hay cuatro 

tipos posibles de relación de un sujeto con 

otros: 1) la relación de un sujeto que tiene 

derechos y deberes con un sujeto que sólo 

tiene derechos y ningún deber (Dios); 2) la 

relación de un sujeto que tiene derechos y 

deberes con un sujeto que tiene sólo 

deberes y ningún derecho (el esclavo); 3) la 

relación de un sujeto que tiene derechos y 

deberes con un sujeto que no tiene 

derechos ni deberes (el animal, las cosas 

inanimadas), y 4) la relación de un sujeto 

que tiene derechos y deberes con un sujeto 

que también tiene derechos y deberes (el 

hombre).  

La tercera forma de entender la relación 

jurídica es la de Savigny, que comprendía 

a la relación jurídica como los vínculos 

entre las personas determinados por la 

norma jurídica. La relación jurídica es a  

partir de esta tercera concepción. 

Por ejemplo, son: relaciones jurídicas las 

que existen entre comprador y vendedor, la 

que hay entre arrendador y arrendatario, 

entre patrono y trabajador, etcétera. 

Hechos Jurídicos 

Son acontecimientos instantáneos o 

estados situaciones más duraderas que por 

sí mismos o junto con otros y de acuerdo a 

lo previsto en las normas jurídicas, 

producen efectos jurídicos.   

2) hechos simples que están formados por un 

solo elemento como la muerte de una persona, 

y hechos complejos que contienen varios 

elementos, es decir, los que requieren la 

concurrencia de varios sucesos que son 

considerados en su conexión tales como el 

contrato, que exige al menos dos elementos: la 

declaración de voluntad entre ambos 

contratantes;   

Ya dijimos que el acto jurídico implica la 

participación libre de la voluntad humana 

en acontecimientos a los que el derecho 

atribuye consecuencias jurídicas. Esos 

actos son muy variados e implican entre 

otros: firmar una solicitud de cualquier 

trámite administrativo. 

ninguna voluntad humana y a los que el 

derecho les asigna consecuencias jurídicas 

(por ejemplo, un cataclismo del que se 

desprenden consecuencias jurídicas) 

Los hechos jurídicos se pueden clasificar de 

la siguiente manera:   

1) en función de si son hechos que sirven 

de fundamento o base por sí mismos para 

producir efectos jurídicos, y hechos que son 

condición para que el hecho causa 

despliegue su eficacia;    

Acto y Negocio Jurídico 

3) positivos consisten en un acontecimiento, 

tales como la ocupación de un inmueble, y 

negativos que consisten en una omisión, 

por ejemplo, dejar de pagar una deuda;  

  

4) hechos jurídicos constitutivos, 

modificativos o extintivos, según 

constituyan, modifiquen o extingan efectos 

jurídicos, y   

 

5) hechos naturales y voluntarios, los 

primeros son técnicamente “hechos 

jurídicos” y los segundos “actos jurídicos”. 

De esta manera los hechos jurídicos son 

aquellos en los que no ha participado 

El acto bilateral a su vez se subdivide en 

contrato y convenio. 

El contrato es el acuerdo entre dos o más 

voluntades para crear o transferir 

derechos y obligaciones. 

El acto jurídico se clasifica en 

unilateral y bilateral. En el primero 

interviene para su formación una 

sola voluntad, o varias, pero 

concurrentes a un idéntico fin. El 

bilateral requiere para su formación 

la concurrencia de dos o más 

voluntades que buscan efectos 

jurídicos diversos entre sí. 

El negocio jurídico es muy importante 

porque es el fundamento del contrato y 

del testamento y está garantizado por el 

principio de la autonomía de la voluntad. 

Existe un tipo de acto jurídico que 

la doctrina denomina negocio 

jurídico, el cual es un tipo de acto 

jurídico que tiende a la 

consecución de un fin práctico, en 

donde la voluntad. 

humana lo busca y lo  retende, y 

el derecho le atribuye 

consecuencias jurídicas. En el derecho existen también “actos jurídicos no negociables”, que son aquellos 

en donde el agente no busca o pretende la consecuencia jurídica, ésta se genera 

porque las normas la establecen. Entre los ejemplos de “actos no negociables” 

podemos mencionar el descubrimiento de un tesoro o la ocupación de una cosa 

que no tiene dueño. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

El Derecho Subjetivo Persona Jurídica 

El iusnaturalismo entendió al derecho 

subjetivo como un poder o facultad 

innata e inherente del individuo y 

previa a las normas positivas. El 

positivismo del siglo XIX como 

expresión de la autonomía de la 

voluntad en un sentido individualista 

y liberal. 

En cuanto al fundamento de los derechos subjetivos, existen distintas teorías 

que pretenden explicarlo, entre ellas conviene destacar a las de la voluntad, del 

interés, eclécticas, y las que niegan que existan fundamentos para los derechos 

subjetivos, tales como el realismo jurídico, las kelsenianas, el sociologismo 

jurídico, el marxismo, entre otras. 

Los griegos usaban el término persona para 

designar la máscara o careta de los actores que 

permitía que su voz resonara en el teatro. En la 

actualidad el término persona puede ser 

entendido en múltiples significados: biológicos, 

filosóficos y jurídicos. 

El concepto de derecho subjetivo fue 

la base para reducir al derecho en su 

conjunto al ámbito del derecho 

privado y, desde el mismo, explicar 

todas las categorías jurídicas, al 

grado de identificar el derecho civil 

con los derechos subjetivos. 

Deber jurídico. 

 

En las teorías contemporáneas del deber jurídico, de 

lo que se trata es de darle autonomía respecto al 

deber moral. El problema en términos cotidianos 

consiste, como lo dice Ramón Soriano siguiendo a 

Hart, en aclarar las diversas formas que tenemos 

para concebir la noción de deber. 

urídicamente el término persona alude al conjunto de derechos y 

obligaciones que el derecho concede al ser humano o a una 

determinada colectividad de individuos. La persona física es el haz de 

derechos y obligaciones que se imputa a un ser humano en lo individual 

o también se puede decir que con ese término se designa a todos 

aquellos seres humanos que pertenecen al ámbito personal de validez 

de un sistema jurídico. 

Hay una multitud de teorías sobre la naturaleza 

jurídica o existencia de las personas jurídicas o 

morales. Algunas de ellas son: la teoría de la 

ficción, la teoría realista, la institucional, la 

formalista, la kelseniana, entre otras. 

Capacidad Jurídica y Competencia 

La vinculación normativa en el deber jurídico no es 

una conexión fáctica, ni deriva de una relación de 

causalidad, se trata en Kelsen de un “deber ser” 

lógico derivado de la imputación en que consiste la 

norma jurídica. Decir que alguien está obligado 

jurídicamente trae consigo señalar que si realiza la 

conducta contraria se le debe aplicar una sanción. 

También podríamos decir que lo característico del 

deber jurídico es que es exigible a diferencia del 

deber moral que no lo es; sin embargo, algunos han 

dicho sobre el concepto de deber jurídico kelseniano, 

puede ser adecuado en el derecho penal, pero no lo 

es en el derecho internacional, constitucional, laboral 

o mercantil, pues existen normas jurídicas sin 

sanción y, sin embargo, a pesar de ello, existe 

también sobre esas normas un deber jurídico. 

En el artículo 25 del Código Civil para la Ciudad de México se detallan 

cuáles son las personas morales o jurídicas:  

I. la nación, los estados y los municipios;  

II. las demás corporaciones de carácter público reconocidas por la ley;  

III. las sociedades civiles o mercantiles;  

IV. los sindicatos, las asociaciones profesionales y las demás a que se 

refiere la fracción XVI del artículo 123 de la Constitución Federal; 
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V. las sociedades cooperativas y mutualistas, y  

VI. las asociaciones distintas a las enumeradas que se propongan fines 

políticos, 

científicos, artísticos, de recreo o cualquier otro fin lícito, siempre que no 

fueren 

desconocidas por la ley. 

Es la aptitud para ser sujeto, activo o pasivo, de derechos y obligaciones. 

La capacidad puede ser de goce o de ejercicio. La primera implica una 

mera tenencia de los derechos y obligaciones sin posibilidad de ser 

ejercitados por la persona; así los menores de edad y los incapaces 

tienen capacidad de goce, pero no de ejercicio. 

Artículo 22. La capacidad jurídica de las personas físicas se adquiere por el nacimiento y  se pierde por la muerte; pero desde 

el momento en que un individuo es concebido, entra bajo la protección de la ley y se le tiene por nacido para los efectos 

declarados en el presente código. 

Lo anterior quiere decir que en nuestros días, el deber jurídico se entiende de 

manera autónoma e independiente del deber moral, lo que supone que hay un 

deber jurídico cuando el ordenamiento jurídico lo reconoce. También el deber 

jurídico está más allá de las concepciones psicológicas y sociológicas, en tanto 

que:   

La teoría jurídica acepta hoy que los enunciados de deber jurídico no pueden 

ser analizados como enunciados empíricos descriptivos de ninguna clase de 

estados mentales ni acciones o estados de cosas, ya que entenderlos como 

tales distorsiona el sentido en que son usados. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acción Antijurídica y Sanción La Justicia 

l ilícito o acción antijurídica, en la teoría kelseniana, es la 

condición de aplicación de una sanción. Los penalistas, 

por su parte, suelen aducir que una acción es antijurídica 

cuando viola ciertas normas prohibitivas subyacentes a las 

normas que estipulan penas.  

Existen ilícitos o actos antijurídicos en todos los ámbitos 

del derecho. Lo anterior es así, porque en el positivismo 

tradicional no se conciben conductas malas en sí mismas 

como en el iusnaturalismo, sino exclusivamente la mala 

prohibita, en donde un comportamiento sólo es malum 

cuando es prohibitum.  

No obstante, lo dicho, las designaciones del acto antijurídico como aquellas acciones prohibidas por el derecho positivo no 

deben llevarnos a pensar que el acto prohibido contradice la norma. Las designaciones del acto antijurídico como ilícito, 

contrario a derecho, violatorio del derecho, expresan una idea ampliamente difundida en el pensamiento jurídico y que, en 

opinión de Kelsen, resulta equívoca. 

No obstante, lo dicho, el argumento más popular, y no 

necesariamente el más sólido y profundo para justificar la 

pena, descansa en entender que las penas reducen la 

criminalidad en una sociedad determinada o, también, que 

con ellas se logra restituir la afectación que las víctimas 

sufren por la infracción al bien jurídico tutelado. 

Responsabilidad. 

Hart distinguió cuatro sentidos de “responsabilidad” que 

son: 1) responsabilidad como obligaciones o funciones 

derivadas de un cierto cargo, relación, papel, etcétera, así 

por ejemplo, “el capitán es responsable de la seguridad de 

sus pasajeros”; 

 

 

por ejemplo, “el capitán fue hallado 

responsable por la pérdida de vidas”. 

 

 

 

 

3) responsabilidad como capacidad y 

estado mental, por ejemplo, “los 

médicos encontraron al capitán 

responsable de sus actos”, y 4) 

responsable como punible o 

moralmente reprochable,  

 

2) responsabilidad como factor causal 

cuando decimos, por ejemplo, “las 

langostas fueron responsables de la 

pérdida de la cosecha”;  

 

Los Valores Jurídicos. 
Todo ordenamiento jurídico expresa un sistema de valores. Éstos son proyecciones de la conciencia del ser humano al  

mundo externo que representan preferencias que son producto de determinadas condiciones sociales e históricas. Los  

valores son normas de un gran nivel de abstracción y de indeterminación, que requieren de circunstancias y necesidades  

specíficas para ser definidos y concretados por el legislador, el juez y el resto de las autoridades. 

La justicia conmutativa regula relaciones 

entre personas iguales y establece la 

proporción entre lo que se debe dar y recibir 

en las relaciones entre privados. La regla 

básica es la de una estricta igualdad basada 

en el criterio de equivalencia. 

En ese diálogo se manifiestan tres 

posturas básicas: la positivista que 

defiende Trasímaco, para quien la 

justicia es la voluntad del más fuerte 

formalizada a través de las leyes y que 

disuelve la justicia en la legalidad. 

Es el criterio básico de legitimación y 

crítica al derecho. Desde la República de 

Platón han existido distintas posturas 

sobre la misma. 

En el Estado constitucional actual, la justicia social cumple funciones de corrección a la libertad de mercado muy importantes. Por un 

lado, la justicia social revisa la idea de la armonía o equilibrio espontáneo del mercado, la que empíricamente es insostenible .También 

implica la garantía de la igualdad de oportunidades de todos los ciudadanos, de modo que no existan puntos de partida muy 

privilegiados para determinados grupos o 

personas. 
2) posibilidad para realizar determinadas 

actividades o conductas, principalmente es 

el poder para participar en la designación y 

en el eventual control de los gobernantes y 

en la elaboración de las leyes, supone 

participación de los individuos en la cosa 

pública (libertad positiva), 

De manera sintética podemos decir que la 

libertad ha sido entendida como: 1) 

autonomía, indeterminación o ausencia de 

vínculos, presiones o coacciones externas 

del Estado o de otros individuos o grupos 

(libertad negativa);  

La Libertad. 

Para muchos filósofos y autores la libertad 

es conditio sine qua non de lo que Javier 

Muguerza ha llamado el imperativo de la 

disidencia y que por ello se entiende como el 

primer derecho fundamental de la persona. 

A pesar de las tensiones entre estos tres tipos de libertad, las tres son necesarias para contar con una sociedad democrática y un 

Estado de derecho. Así, sin presupuestos para las universidades públicas o los museos, poco sentido tiene hablar de acceso a la 

educación o la cultura. 

La Igualdad. 

Puede ser material o formal. La igualdad material se identifica con la equiparación y el equilibrio de bienes y situaciones económicas y 

sociales, con la exigencia de la igualdad del mayor número de individuos en el mayor número de bienes. 

En materia de igualdad ante la ley, es importante señalar que puede ser entendida como generalidad, como equiparación y como 

diferenciación. La exigencia de generalidad nos indica que todos los ciudadanos van a ser sometidos a las mismas normas y  tibunales, 

de esta manera, el artículo 13 de la Constitución establece que: “Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por  tribunales 

especiales…”. 



 
 

 

 

En cuanto al criterio de diferenciación, éste consiste en el tratamiento diferenciado de circunstancias 

y situaciones aparentemente semejantes, pero que requieren un tratamiento jurídico distinto. La 

concepción de la igualdad de una sociedad plural no puede prescindir de las exigencias concretas de 

la realidad social para discernirlas y valorarlas en su específica peculiaridad. 

Hay un tipo adicional de igualdad que se denomina igualdad política. Ésta se refiere básicamente al reparto o a la distribución de poder 

político en una sociedad y comprende la igualdad para elegir y para ser elegido y la igualdad para que el poder político esté repartido 

por igual, es decir, para que los procedimientos democráticos no produzcan una sociedad desigual en donde el poder político sólo es 

detentado por una minoría gobernante. La igualdad política también se refiere a la igualdad para participar en la producción de las 

normas jurídicas.  

La Seguridad Jurídica. 

 

La seguridad jurídica engloba al menos tres significados: como principio 

inspirador de todo el ordenamiento jurídico; como sinónimo de certeza y 

conocimiento de las normas, y como previsibilidad de las consecuencias de 

determinada actuación, y como ausencia de riesgo en el ejercicio de las libertades 

que todo ciudadano tiene reconocidas por el derecho, es decir, se entiende como 

protección personal y seguridad ciudadana. 

El segundo concepto de seguridad jurídica es 

el más conocido en nuestro país e implica 

certeza o conocimiento de la legalidad y de la 

previsibilidad de las consecuencias jurídicas 

que se derivan de una determinada conducta. 

 

El tercer concepto de seguridad jurídica se refiere 

a la seguridad o protección personal, tanto 

respecto a la integridad física y patrimonial como 

al mantenimiento del orden público, para que las 

personas ejerzan y desarrollen los derechos y 

libertades reconocidas. 

por el ordenamiento jurídico. Según Hobbes la única finalidad de un 

Estado es la obediencia al derecho positivo, pues sin orden jurídico y 

sin autoridades los seres humanos viven en un estado de naturaleza, 

de guerra de todos contra todos. 


